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Lar; leyes, órdenes y anuncios que se manden
piel:dicaz en los Boletines oficiales se han de remia
År ai Jefe político respectivo, por cuyo conducto
ue &sarta a loa editores de los mencionados pe-
r ddicos.

falrdeatee dej2 de Abiii e de Wiy 21 de Octubre 1854

Loa ze..tores Secretarios cuidaran, bajo su mita
ratrecha responsabilidad; de conservar los números
de: tate Borns, coleccionados para su encuader-
vencida, que deberá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
del-piiego que ha servido de base para la su-

beata, no se insertará ningún edicto 45 anuncio que
ezat û instancia de parte sin que abonen los intera-
'odios; el importe de su publicación ca garanticen el
pago, Q. razón de 65 céntimos de peseta por linea o
remete le ella, y la venta de números suelos g 40
cératimors de peseta.
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-Gobierno
DIE LA

ePROVINOJA DECORDOBA
1.73

Núm. 4.084

ecci6n de Obras Públicas

CARRETERAS

- De rotformidadi con lo precripto en
 Ral Orden fecha tres de Agosto de
mil novecientos diez, los Alca des de
los municipios Castro del Río, Espejo
y Montih, en que radican las cbras
de acopios para conservación incluso

enip. ko en recargos de la carretera
de Castro del Ufo a Morrilla (Kilome.
aros ano al veinte y seis.), cuya recep•
non definitiva se ha efectuado, re-
mitiran a la Jefatura de Cbras públi-
zas de eta provinc ; a, las certificaciones
sane exige el articulo sesenta y cinco del
231.ego de con dicione generales para la

SIIISCRIPCION PARTICULAR

WoBt.pue..e. P 	 W?seta 1'C:U .:93 Z;01.2.0 .03:3 ileißc; 

Un meco . 	 o 6 	 Un mes. o o . 6
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mbeorc, :bullo, 4(i eeztepiln pesad

peibliet% UJc leX dilaa, excepto los äorainiaort

e ällfzu.lartä tele» 6 2n32DIUCie alguno tea-
kanein de parte än gane ttiletle; 47• ileter;::Zzi.e0Z 21.)Ce-
Be,. 6 g urtšce r erietcice. A viren

Mine Ifauee t5 'frute de r,.eare
NOTA Ia/PORTAX:17.,--immedWa.sa tente que

ere; zeileAe Alcaidea y Steretericfs redban cite
lionment diapandría ere se lije roa ejemplar en ci

dc coarezdabze, dadetaie pervanneeent huta el re- !

cibo dcl nümera siguiente. - •e•- • 	 A 	 - 	 - 	 -

C) Ir

conservación incluso su empleo en la
carretera de M:.drid a Cádiz, kilóme-
tros cnArocientos uno al cuatrocientos
seis y travesía de Córdoba, cuyo presu-
puesto asciende a veinte y cuatro mil
novecientas noventa y t' os pesetas con
veinte céutimos, siendo el plazo de
ejecución hasta el -treinta y una de
Marzo de mil novecientos veinte y cmn
co y la fierran provisional de doscientas
cincuer a pesetas

La subasta se veriLará en la .1tfatu
na de esta provincia, situada en la calle
Madera Alta, cinco, duplicado, el dia
seis de Diciembre a las coco horas.

El proyecto, pliego de condteiones,
modelos de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentac ón, estarán de manifiesto en esta
Jefadira en los cía, y holas hábiles de
oficira.

Córdoba diez y siete de Noviembre
1 de mil novecientos veinte y dos..---E1
I Ingeniero Jefe, JulioA. l caU Zamora.—

El Gobernador, Luis Grande Baudes

son.

or medio de instancia acornpa-

Ðig 	 [121 OhiSliddÚlla c6n 
l

dia
p

de °s documentos necesarios para

justificar su derecho, en la inteligencia

CO R1j0 B A 	 que no serán admitidos si no vienen

Deguäll g2112131 ge,

Núm. 4.113

Don Juan Eusebio Seco de Herrera, Ca-

extendidos
pon diente,
criptas en

en el papel sellado corres-
con las formalidades pres-

la vigente Ley del Timbre,

---'=/eVilkealfflalt:P1Eeïi:"Mt~91e.trair.'Wek4Za\VgkeeVe~'.eFrzré.A1.5~2.41-ee.~.zf.ek§gCak:'.~AiWab~ataFiees>.ifii26efZ..etiáled~111111"et~d.~VIF.iß

n6nigo Yagistral de esta Santa Igle-
sia Catedral, y Delegado general de

Capellanías y Memorias del Obis-

pado.
Hago saber: Que con arreglo a las

prescripciones del Convenio Ley de vein
te y cuatro de Junio de mil ochocientos
sesenta y siete y de la Instrucción para
llevarlo a efecto de veinte y cinco de los
mismos mes y año, se instruye en esta
Oficina expediente para la connuitación
de rentas de los bienes dote de la Cape-
llania fundada en la parroquia de Nues-
tra Señora de la Asunción de la Rambla,
por don Pedro Márquez Hidalgo, en es-
critura otorgada en dicha Ciudad, el diez
y ocho de Abril de mil seiscientos se-
senta y seis y catoree 'de Febrero de
mil seiscientos sesenta y siete, ante el
Escribano público, Pedro Jurado.

Lo que se anuncia para que llegue a
conocimiento de todas las personas que

se crean con derecho a la conmutación
mencionada, a fin de que dentro del pla-
zo improrrogable de treinta días, a con-
tar desde la lecha de la publicación de
este Edicto, comparezcan en esta Dele-.

contratación d alas públicas, en un I
plazo que no excederá de treinta días, a
contar de la fecha de este «BOLETIN»
a cuya terminacidn, de no ser enviadas
dickaacertificac ones, se entenderá, que
no hty reclimación a'guna contra el
contratista de las expresadas obras.

1.1- que se pabl:ca en este periódico
acial Tara copacimiento de loa Al.
anides dc los puebios expresados, en
cumplimiento de la citada Real Or-

den.
Cdrelcba diez y cebo de Noviembre

de mil novecientos veinte y dos,—El
1 Gobernador ciail, Luis Grande &m-
i

desson.

Jefatura de
Obras Pública

Núm. 4.062

CONSERVACIÓN DE
CARRETER

CO R DOMA

Hasta las trece horas del dfa.pfraero
de Diciembre próximo se admitirau en
esta Jefatura, y en los Registros de las
Jefaturas de Obras Públicas de Sevilla,
Málaga, Granada. Jbell, Ciudad Real
y Badajoz, a horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la primera
subasta de Las obras de acopios para
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Resultando en descubierto con la Hacienda Pública, los individuos que a continuación se

dencia fecha de hoy, y usando de las facultades que me confiere el artículo 50 de la Instrucción de 26

de Abril de 1.900, he acordado declararlos incursos en el apremio de primer grad, que consiste en ee

recargo del cinco por ciento sobre el importe total del débito. 	 Número 4.091

•••••••••••••••••••-•••••••.....,..111:21•

parándole en caso contrario el perjuider,
a que haya lugar en derecho.

Córdoba veinte de Noviembre de mir

novecientos veinte y dos.—Juan Eusebie

Seco de Herrera.

Administración Pring
cipall de Correos

CÓRDOBA
nust

El diez y ocho de Diciembre prb-
I auno a las once horas, tendrá lugar en

la Dirección General de Correos y Te-,
légrafos, ante el Jefe de la Sección pri-
mera de dicho Centre, la sublsta
servicio de conducción de ga correspon-.
dende a caballo o en carruaje, entre Fa
oficina del Ramo de Faencaliente y la

e Estación fórrea de Conquista, baje el
e tipo de dos mil si?te pesetas con citt-
,. cuenta cenfimos anuales, y denlas con-,

diciones del respectivo pliego que serelacionan, en provi- 
encuentra de manifiesto al público en
esta Administración Principal.

L s mo i)osiciones se presentarán (ta-
l' raute las hOnS respectivas de oficina
en la an't.iichz A Ininistracida, es-
cepto el último de los días de admisión
trece del menconldo mes de Di-
ciembre en que podrán hacerse basta

Núm. 4.104

o

de
lii
cal

UE3
a de

,5e

Lo
ajen
vas,
bl.c./

C6

mar,.

(.1

NOMBRES DE LOS DEUDORES

las diez y siete horas, cualesquiera
que sean las de oficina en aquella fe-

, cha.
Las proposiciones seran extendidas en

, 'papel sellado de la clAse ocuva, redac.
, tändose en la forma siguiente.

IMPORTE 	
Córdoba veinte y uno de Noviembre-,

VECINDAD PRESUPUESTOS CONCEPTOS de mil novecientos veinte y dos —EL
Administrador Principal, firara ilegi-
ble.

E
;DUO

ra:Fe

<le
aut

de

Modelo de proposicion

Pesetas Cts.

D. José Ordóñez Luna Cabra 1.922-23 A i oc.Multa 	 holes

Cándido Carrillo Ruiz Luque 3, e

Juan José Ortiz Baena idem » «

Eugenio Pérez Pineda Lecena » «

Antonio José) López López jemni » «

Isibel Jiménez Amores Luque » «

Cristóbal Torres Ortiz idem )» «

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 de la Instresccidn

medio del presente edicto, para conocimiento de los interesados, a los que advierto el derecho que

tetr sus débitos dentro del plazo de cinco días les de la Capital y de tres los pueblos, con et recargo del cinco por

ciento, en la inteligencia fue de no efectuarlo así, se decretará' el apremio de segundo grada.

Córdoba 20 de Noviembre de 1922.—El Te.sorefro de Hacienda, Migteel Morales.

Don?
6 T 	
ket*********** ... • .., . 4 * 	  vecino
I de 	 , 	 se obliga

	... de
natural de

de 	 •••••
pesetas.

(Fecha y firma del interesado)

45 so 1
5' a desempeftar /a con ¡acción del correo-
i100 00 	 ; diario desde 	 • 11•• n•••17

100 00 	 1 e 	

	  11 	 • * •

919 80 	 y viceversa, por ei precio de... 	 .
15 00
	  pesetas. 	

100 00 gm ....... ......... °indinos (en letra)
100 00 	 anuales, con arreglo a ias condiciotee

contenidas en el pliego aprobado por ei
t g bien.

mencionada, 1° ll'ag° Pt2blie-0 por 	 Y. para seguridad de esta proposicionr
tienes de solv en- i "":".92tiMill° por separado la carta de pa-

g.) .iiet acredita haber depositado en...
la fianza,

4
1
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Sup'etzris del ate '29 	 les y formular 	 r dam5ciozes que es

rssal3enela del señor Aicalcle.

Se apreb6 el neta de /a anterior.
Que con cargo al tapiza o atirreeprea-;

diente se libre 1s- cantidad de 4 pesetas
para pago de te certera administrative

• que mande al Cotnieavio de (durerra de

la provincia.
Q tan pronto las •.eicourstanoia%

permiten ee kieg,n 1. ,:e uniformara para

108 guaerlies, s areperea drie ON.9G8 T.e6

grafoa, &repta:da, R Soj, coma ad la
fueete y lavedero

Que se oa tfte3i(ale blenea ordenanzas
munieipalea como previene la ley.

No entablar el reourae coat5.risiose-
administrativo en favor del Sccroteeio

sellar Caesarti.

INIP1 PRHINCIL
Conceder al señor Mesado guinea

días de Hereda para solventar aerantoa

de su particular interde.

timen eportunas.
Ben. ;tejí 15 de Noviembre de 19211.

—jos26 Meria Velasco.
Por el Concejal señor Gutiirrez

foz, se pregunta a la presidencia el por
D E 	 qu6 se ha dejado omento al guardia

CÓRDOBA 	 Juan Lanzas contestäudoee por esta,

PÓSITOS
EL61:11J0

ilfiro. 4.0:33

• rie esta !altea
llene s 	 Qae tedrein ,!do 	 lee-

r 	 ;;;;:lr 	 ; cddi11.i3 peeronalee
de este a aara el pitiXiZISO 	 ' de.
1923, que.... tx,rteeeto al pillrlaro en re-
ea decretarla upen cipel por abre-aleo de
gianc.e dias para oir sed eziletenen.

E enj ) 5 de Noviem ere de I.9d

Brulìo Garcia.

..•••nn que si lo ha hecho ha sido por en-

Núm. 4.093 k' tender está dentro de 8113 atribucio-

nes.
Admitir la renuncia que del mago

de Concejal preseetts don Friareisco L&

pez Rartairez, toda vez que es cierto se
encuentra SR señora enferma por lo
que tiene que trasladar su residencia,
por prescripción facultativa, a la ein-

dad de Lrje.
Y no habiendo malo asuntos se 'oven-

t6 la sesión.
Supletoria del día 8

Preside el primer Teniente Alcalde
i 	 a

Pon Jor,qu'n Cortés Fernandez, Jefe.

de dich, Sección.
Hie cansdr: lile con f :ch t 18 de 1:

:labre û ti ao ha si lo nonbrado por
aExcelen íshua Deleg tejan Rega, Je
a de explanada Sección, de cuyo cargo
se ha pasesion uta.
Le que e hice saber para emoci-

aien o le 'as auneridade adm nistrati-

us, ja lic als. municipal mi y del A.-

blice en general.
Có -db' 21 de Neviembre de 192 3.

aajoaquin Cor eS.
.• •

'CABRA
iglan 3.924

Extracto de los ecuerdos adop‘a las pot
dicha ilustre Corparecióa dar etne el
:reí- de O tuar

¡desidia del di . 7
.Preside Alcd le den Aulotan

roe 	 elair , y co.n urreen los sed ores
Panadero, Oxpas y Pene Pol.

Acuerdos:
aprrbd el

rior.
Se eceedid a lo soli*eitada por don.

Antonio ele la Riva y Gil e Arana,
acordando incleirlo ta Corpoirscióni en
el Eeialirida de empleadas cesinees

que rat saque a concurso por eirmieo

_de . treia dias 	 aireo 	 exeres
clase, el cargo de escrielente de be CIft-

taduri :r., que se hala %fuese.
A virtud de oficio del Juzgada Sin

instrucc da en el que participa que la
cerner pertide a cereetesedd u- -
rrumlearse con peligre de la vida de los

.4 y de los funcionarios de la pri-

si n.
Se acordé habilitar can cárcel pitabli-

co La parte que sea pare ello sufitietne
de la antigua casa panero, aroeedidado-
e &n demora al traslade de los presos y

A la :demolición del antiguo edificio pa-
evi‘aa el riesgo de los trinseate-

tee.
Sr

par que pueda tras adar se al Ilospiad
de Córdoba.

Sesidn del die 14
Presi-le don Atfonea Cabero Serrana

primer Teniente Alcalde y concurren !131E.

sector Perez, Ortiz y Solis.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de La sesión ante-

rior.
Quedó el Ayuntamiento enteradoelle

la Real orden de 7 de 'Setiembre *Al-

mo que declara la patalea del
camino vecina/ de Ca bra al suburbio de

Guardia cvii

Se tranecribid al libro de actas un
«Imite del Oancejel señor Garrido en
el que pide se cite a sesión extraordi-

seflor Ferreira. 	 nimia para nombrar Secretar n a Ltt

S9 aprobi5 el acta de la anterior. 	 Oriseóbel. Grerifirrez.

El señor Outidrrez insistió en que 	 No habiendo anís asuntara se levantb

por la preeilencia se 36 cuenta Ele las la sesión
canees que hen triotivado la saspenirión 	 Izruijar 2 de Neviembre ele 19k2.—

a cesantía del guardia Lenzee, cantes . El Secretario ,:e. , Francis•o Pavón.

tándess por esta, como en la sesión au- 	 Nota. —Ei pree rdente errare ;o fati

terier «que por entender está dentro antdbolo POI esto APIEtt&Mient0 en re-

de Rus atribucionee.» 	 ejem fiel ella 5 de! netual.

Ineluir en las listas de beneficencia a 	 tragar 14 de Noviembre (le 1:922 --

le vecina raridad Pérez, domiciliada en El See etario, Orietóbel Gatithrez . —

el perdido de los Pechee. 	 V. B.g: El ' leal le .losó Ferreira.

No hebiendo más asuntos de que tra- 	 ItUTS

ter se levantó la sesión. 	 Núm. 4.097

Supletor la del die 15 	 A. los efectos del artfrul s 95 del Real

Preside el señor Ordóñez. 	 desasen de lt de g pdetnere de 1918,

Quedó ;aprobada e' acta de la ante- quedo ezpuesto el patea> es la Secre-

rior. 	 lada del taytentarniente de este villa el

Se sondó pedir al señor Geherniader seOrir td general idi'lnado Para el sflo

autorización para que concede al Aran- económico actual, por qu nce. das con-

tamiento la transferencia de crita en tarloe desde la fectit de este e tico,

el vigente presupuesto, al objeto de 	 Lo que e hace público para general

que las 900 pesetas del capitulo 1' pera colandindiedald-

elecciories puedan aplicarse a gratifie Rute 14 de Noviembre die l923. • El

car a don Francisco Pavón, den Salva- Presid ente de la Jull'at Petra, Carva-

dar Ni ailoz, don Anton so López wacetro je.

y d' n Antonio López Rodriga/es, °finja- 	 AÑORA

les de esta Secretaria, por erre trabajes 	 Nära 4,109

extreordinar ios prestarlos pera la con- Don Pablo Gil trladril, Alcaide consti-

lección del Regietro fi ea!. 	 tucienal de esta villa.

Supletoria del día 22 	 fisgo saber Que terminal* ei "Pa.

Ocupa la presidencia el señor Fe- . eirdn de Edificios y Solares de este tira
mo

rreira. 	 • aúno municipal para el próxi 	 ano de

Se aprobó el acta de la anterior- 	 ''. 1923-24, queda expuesto al público en

No acceder a lo solicitado por Jos6 la Secretaria de este Ayuntamiento por

Laceria sobrada cueva que piense ha- terrniao de quin e días para que ._ t'eh

ter en «La Albergaillas, toda vez que Ser examleacka por cuantos ie deseen y

el Ayuntamiento tiene acordado hacer- se 'fasesalen contra el mismo lee sacia-

la per ea cuenta en virtud a instancia snaciones que sean pertinentes.

que recibió de las lavanderas. 	 Mima a 20 de Noviembre de 1922.

Se acordó no haber lugar a le solioi- '!,. —Pablo Gil.

lado por el abastecedor do carnee don 	 BENAMEJE

.1" n de Callas el que pide a Ayunta- 	 Nena 4.111

Dan 	 :reja Meren° , A calle

anteacta r:le la sesidu

CORDOBA

Zoirandancia de Caballería
--

Núm. 4.098

AVISO
El día vei nte y ocho del aetir.al, a las

/once horas tendrá lugar le venta en
'pública subasta en el Cuartel de 'a Co-
mandancia de Caballería sita Duque
Fermín_ Nriftrz, de cuatro caballos ¿le
derecho de a plantilla de tropa, sien do
de cuanta del comprador loa gastos dol

anunlio y voz pública.
Córdoba veinte y dos de Noviembre

de mil novecientos veinte y dore— gl

. Primer dete, Oayetano Iñiguez.

AYUNTAMIENTOS
nw.

vecina p...7.tere Musite.
concedió un socorro ordinaria a_ ta

Paula $R al lardo
1ZNAJAR

Núm. 4.011
Extracto de los acuerdos tomados por

este Ayuntamiento durante el pasado
mes de Octubre, y que forma el Se-

, eretario que suscribe en cumplimien-
to a le dispuesto en el artículo 109 de
la vigente ley Municipal.

Sesión supletoria del día 1.0

Presidenc ia del señor Aaralde don

' Diege Ordóñez Campillos.
Queda aprobada el acta de la ante-

redor.
Tembida se aprobó el extracto del

anea de Septiembre.
- 	Se lid leetura a una carta presenta-

da por el señor Alcalde del Concejal
don Juan López, en la que manifiesta
su gratitud hada toda la Corporación
por el pdsame que de la misma recibid
con motivo del fa lecimiento de en es-

posa (q. e. p. d.)
Que la distribución e inversión de

fondos se haga con arreglo a la ley.
Que se le expida al Concejal señor

--CampilIos certificado de su nombra-

aaniento de Sindico.

las contribuciones, Urbana eludastrial, uta que crea convenientee.

'quedan expuestas al erüblico por tienli- 	 Se conced,lerou lees sor c eadarae-

aao de orto diere en Ea Secretaria maní- tipa a los vecinos pobres Nicolas

miento se requiera al individuo que el Bou Jos6 Maria Velasco Plaaeitrc a, Al- le Nava ron rampa a Fa Emita de la

din 3 sacrificó una res en el Metedero 	 calle presidente del Ayuntamiento s ierre, acordándose que tan luego se .

público sin en consentimiente, para 	 constitucional de esta villa. 	 convoque en 'Mere Cn311(41/Sr1 formule

que este le abone os perjuicios que con 1. Hago saben Que terminadas las reia- 	 sellar Alcaide molí& ate te /oportuna

esto @e le han ocasionado, toda vez que canea eurninannes de eamenans sonsa pcoposicición eefreciendo las

el pliegopliego de condiciones autoriza un día
de la semana a los criadores y gozado-
r" para que puedan sacrificar hui re-
ses que a bien tengan. corittibapeutes tes Córdoba, Jos6 Res Extinta y Autotales

No habiendo mis «untos se levante ciPale Pan que

la aesióa. 	
COmpreektfiems„ pueden encessinar- López Peza,.., pan que pautan &Meada-
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de a los aspitales de Cdrdoba y Elea
2a./(32

Se presentó y fue aprobada Le distri-
bocidn da fondos del corriente mes.

Del mismo modo se acordó aprobar
d catado de sesiones de Septiembre
düponierdca,e fuese remitido al error
G£be,treur civil pala su inserción en
Bo1.3alin 071C11I,

Se raid a infoime de la «misión de
Ilaciezda la tuerta que rinde la apode-
rada de este Ayuntamiento en Córdoba
rdipectiva al primer semestre de este

•riercido.
Se acordó facultar al señor Alcalde

presidente para que reclame del señor
•Delegudo de Hacienda de la provincia
el 11t0130 del sclarrinte del recargo del
16 por 1w de la contribución territorial
oespectea al ejercicio de 1921 a 22i.

Asomes de 57;tistarer las atenciones de
prior ein en se an za

Sesión del 21
Preside el Alcalde don Antonio Lema

"%hiela ira y concurren los señores Gas
"Uno, Prieto, Solis y Pérez.

Acuerdas:
Se aprobó el arta de la sesión ante-

or.
Visto el informe de la comisión de

Bar iemla se aprebid lo cuerna de la apo-
de ruda de este Aeuntamiento en Cór-
doba respectiva al primor semestre del
dorriente ejercicio acedando gratificar

esu gestión 'durante dicho periodo de
t ropo con la suma de 376 pesetas que

o pegerdn. duirapresistoe.
Enterado el Ayuntamiento de que el

Alia/de presidente usando de as facul-
ta:1es eue e concedieron en sesión de
22 le Seeniembro (es timo, habia resuel-
to eateblecee une tabla reguladora de

;ralle% ce acedó a propuesia del mis.
ene SttiOT COA el fin de asegurar el abas-
decindenta de esta tabla y y en vis-
en de que su iternioramiento no ha
die ineducir ingreso ni ge.sto alguno
al neweicipio, celebrar un concursillo
,enixe cuervos se dedican en esta ciudad
y pueblos Zwitrofes al negocio de car-
eara o mianza de ganados bajo las con-
dUciom es que quedaron ta probadas.

Se acordó conceder un donativo de
:50 pesetas con carga a imprevistos al

troneto constituida en Córdoba para
regir ei museo pedagógico provincial
tundeado a virttxl 4e Reales ordenes de-
22 de Abril y4 de Julio de este
eart0

Sesidn del 28,
Preside el señor don Antonio Lama

y concurren loe seftores Prieto y Pana-
dero. 	 --

Acuerdos:
Se aprobó el acta de k sesión ante-

rior.
Quedó el Ayuntamiento enterado de

la sentencia absolutaria dictada por el
eribunal de cuentas del Reino en las res
pe-divas a este All1Dirie y año 1901.

Se remedó pasase a /a Agenda Ejecu-
nativa pina su cobro par la via de apre-

lado la relación de descubiertos de re-

parto general de utilidades, arbitrio de
yerta de bebidas y carruajes de ujo
respectiva al cuarto trimestre de 1921

22.
Teniendo que presentarse ante la co-

misión Mixta de Reclutamiento el dia 3
del próximo mes el mozo número 99 del
acitial reemplazo José Carbonero Tellez
se acordó nc minar a don Bel enguero
Yela para que lo acompane y acredite
su personalidad.

El extracto de sesiones que antecede
ha sido formado por el Secretario que
su cribe en cumplimiento de lo que or-
dena el articulo 109 de la vigente ley
municipal y aprobado por el ilustre
Ayuntamiento en sesión del dia 4 del

corriente.
Cabra 7 de 'noviembre de 1929.--

Jc E quin Mora .—V.° B.°, El- Alcalde,
Lame.

duuggiatios
MININIES,..R1 =MG •

CORDOBA
Ntien 4.095.

Celda.* de citación
En peneidencia de esta fecha dieada

por el señor Juez de inetrucción de es-
ta capital en virtud de sumario que se
instruye por hurto de un reloj a Araceli
Castillo Montero, ha mandado se cite
a la medre de esta Dolores Montero
Qu erer°, para que dentro del termino
de quinto día coraparczca ante este Juz-
gado sinudo en la cale aingora sin
número, para hacer e el ofrecimiento
de causa que determina el artículo cien-
to nueve de /a ley de Enjuiciamiento
criminal.

Y para que le sirva de citación en for-
ma extiendo el presente que firmo en
Córdoba a veinte de Noviembre de mil
novecientos veinte y dos.—E1 Secreta-
rio Licenciado, Pedro Fernández PM-
tado.

BAENA
Núm. 4.022

Don Miguel Pascual y González, Juez
de instru ición de este partido.
Por virtud del presente se cita y lla-

ma para que dentro ¿el Wmirio de diez
( las comparezca ante este Juzgado al
que se crea duo de la caballería que
se dirá, intervenida al vecino de esta
ciudad 'Antonio Baena Roldän con el
fin de que la recoriczco, y de ser de su
propiedad se le cfreica el procedimiento
pues así lo tengo acordado en sumario
que instruyo por hurto.

Dado en Baena a treinta de Octubre
de mil novecientos veinte y dos.- Mi
guel Pascual.—El FEcretario, José San-
tana.

Señas del mulo
Un mulo cerado, marcado, negro,

con un hierro confuso en la nalga iz-
quierda

AdmiHistrgebiön de Justici3
ó

aniplatamle.ntos tf2
molerla criminal

eno ioe apercibimientos procedentes
voz de:recia:e se cita o emplaza por
ien Jueces y Tribunales respectivos 2

!ZIS 1:4;e7sona.G.,- que a conennacida se
tapie5111, para que comparezcan el
dia que se lea señala o dentro del
itaaraino que ae les fija, a contar desde

ledia de la.pubficación del anun-
cio en esta reannlódico oficial, con arre-

a lea articules 178 de la ley de
Eajrakeiarniento Criminal, 3436 del
Cldelgo de dueticia Militar y 63 de la
ley e ai gliciaigiento Militar de Me-
sana.

Núm. 4.051 •

LAZARO CARDENAS, vecino de
Córdoba, y cuyo actual paradero se
ignora, comparecerá dentro del térmi-
no de cinco ellas ante ei Juzgado de
instrucción de Bujaiance para hicerle
saber una resolución de la Super ori
dad, en ejecutoria de la CalLia ciento
diez de mil novecientos veinte, sobre
hurto, contra Rodrigo José Gómez Me
reno.

Núm. 4.042
GARCIA LOPEZ Aroonio, de cua.

renta y seis anos; hijo de Juan y Jiliv.
na, soltero, natural cle Alcalá de G.
dein, vecino de Csbra:y .castrador; re.
matado en causa por estafe, compare.
cerá en el término de diez días ante el
Juzgado de lestrucrián de Córdoba pa.
ra cumplir condena

Nrim. 4.086
ILLANES EXPOSITO, Rafael; de

veinte y seis años, lijo de padrea des.
cnnocides, natural de Jerez de la Fron.
tera Wn vecindad conocida, sorterci
comparecerá en término de diez ajan
ante el Juzgado do instrucción de
de Fuente ()bajuna - a constituine en
prisión per la cansa que so le sigue con
el número setenta del corriente aeo
por hurto de un re!oj de oro a don
Pedio Colara, rpereibiérclele que E

no lo verifica será declarado rebelde,

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.107
El señor Jefe Administrativo Militar

de esta provincia en escrito fecha r,
me traslada la Real orden Circular de
18 del corriente publicada en el "D;a•
rio oficial' del Ministerio de la Guerra
que copiada a la 14ra dice:

Estadistica
Circular

'Excmo. Sr.: El Rey (q D. g.) de
acuerdo con lo informado por el Esta-
do Mayor Central, y teniendo en cuen-
ta que han transcurrida los plazos mar-
cadós por el nuevo Reglamento de i7is-
tadistica, para que la A iministrati ea sea
puesta en vigor y que no se han forna•
lizado oportunamente los P7esupuestos
pare confección de los formularios, ha
tenido a,. bien dispaner que por este año
se realice siguiendo, la reglamentación
antigua, y que a partir del próximo sea
desde l uego, como en el reglarnenio
aprobado per Real orden de 13 de Ene-
ro de 1921 (C. L. núm. 16) se dispone,
llevándose a cabo entre tanta los traba-
jos necesarios para redacción de formal-
laríos y demás precisos.

De Real orden lo d'go a V. E. para
su conocimiento y demás Efectos. Ma.
drid 18 de No riel:ubre de 192 —San-
cha Cauerra.—Es Copi a : El Jefe Ad-
ministrativo Militar, José López Prat.

Lo que para conocimiento de loa A
caldes de esta provincia a quienes afec-
te dicha disposición, debiendo los mis-
mos dar inmediato cumplimiento remi-
tiendo los datos que oportunamente les
serán interesados por dicha Jefatura pa-
ra la formación de l Estadinize, que
dicha soberana disposición determina.

Encargo a los Aecaldes de esta pro-
vinc :a el más exacto cumpl;mieeo.

Córdeba 23 de Noviembre de 1922.
—El Gobernado/ civil, Luis Grande
Baudessön.
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AGUILAR
Núm. 4.067

Don José Aparicio de Arcos, Juez mu-
nicipal en funciones del de primera
instancia por licencia del propieta-
rio.
En virtud del, presente, se hace sebe':

Que a instancia del vecino de Puente
Genil Francisco Gil Bairguer, se sigue
expediente sobre que se le inscriba el
dominio de una casa habitación, sito en
dicha villa, marcada con el número
ocho de la cal 8 Cerrillo, que linda por
In derecha entrando con la de Cristóbal
Sánchez Rivas; izquierda la de Ramón
López y espalda la de los herederos de
Antonio Baena. Ocupa una extension
superficial de ciento tres metros se3enta
y cinco centimetros y se halla libre de
cargas.

Se encuentra inscrita, una décima
parte & nombre de Francisco Pérez Ro-

. mero, y las restantes a Juan Manuel
Quero Jaen, que es quien la vendió al
solicitante.

, 	Y cumpliendo lo dispuesto en el ar-
lindo cuatrocientos de la ley Hipoteca-

', ria, se cita a las personas ignoradas a
quien pueda perjudicar la inscripción
de dominio que se solicita, así como

t a los herederos del Francisco Pérez Ro-
mero, para que dentro del término de

1
 ciento ochenta dias, comparezca en el

expediente a usar el derecho de que se
.. crean asistidos.
ii, Advirliendese que dicho , ertnino, co-
i mienza a contarse desde el die veinte y
/ uno de Noviembre en que tuvo lugar

da primera inserción de este edicto; ad-
virtiendo que esta es /a segunda.

AI Dado en Aguilar a dos de N nrieeabre
I de mil novecientos velnte y dos.—José
1 Aparicio.—El Secretario, Thootee Sin- i
ii chez. 	

.
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